
División Administración de Personal

Servicio Administración de Gestión Humana

Unidad de Selección y Carrera Funcional

Montevideo, 22 de febrero de 2016.

CONCURSO ABIERTO Nº 916 � PU/14 � LICENCIADO/A EN BIBLIOTECOLOGÍA
Para confeccionar una lista de prelación para cubrir futuros cargos de ingreso a la Carrera 5102 

Se comunica a los/as  postulantes inscriptos, que el  componente pruebas quedó definido por el

Tribunal de la siguiente manera:

UNA PRUEBA ESCRITA CON 2 PARTES:

PARTE 1)

MULTIPLE OPCIÓN 
Sobre la estructura Municipal y sus cometidos. 

Puntaje: 20 pts.

PARTE 2)

PREGUNTAS CON DESARROLLO
Sobre temática específica.

Puntaje: 80 pts.
                                                                     

La prueba tiene carácter eliminatorio. El puntaje mínimo de aprobación es el 55% (55 pts.) del

máximo previsto.

Quienes no se presenten a la prueba quedarán automáticamente eliminados del Concurso. 

Continua en la siguiente página.
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FECHA DE LA PRUEBA:

La misma se desarrollará el día 29 de Marzo de 2016, a la hora 13:00 en Soriano 1426, Piso 5,
sala 5C.

Duración aproximada de la prueba: 3 Horas

Deberán concurrir con Cédula de Identidad vigente y bolígrafo de tinta negra (no gel ni fibra)

BIBLIOGRAFIA   DEL CONCURSO

Primer parte de la prueba -MÚLTIPLE OPCIÓN:

− Gobiernos  Municipales  (sólo  Competencias  y  atribuciones  de  los  Gobiernos
Municipales). 

http://normativa.montevideo.gub.uy/articulos/86359  art. 532 y 533

− Digesto Departamental - Volumen III  �  libro II  - �DE LA RELACIÓN FUNCIONAL�
Cap. V - �DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS�. 

http://normativa.montevideo.gub.uy/articulos/54024

Segunda parte de la prueba (PREGUNTAS ABIERTAS):

Temas sobre  los  cuales  se  plantearán  preguntas  abiertas  (una  por cada tema) para
abordar estos tres aspectos esenciales de la gestión:

− Atención  al  público  en  una  biblioteca  abierta  a  la  ciudadanía:  su  relevancia,
incidencia en la calidad del servicio, énfasis, formación del personal, reflexiones,
etc.

− Utilización de las tecnologías de la información y comunicación (TICs) aplicadas a
los servicios bibliotecarios, los procesos técnicos y la alfabetización digital.

Continua en la siguiente pagina
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− Actividades culturales relacionadas con la lectura y la información que pueden
implementarse desde una biblioteca considerando el contexto sociocultural en el
que se encuentra.

Se  deja  la  libertad  a  los  postulantes  para  que  realicen  la  investigación

bibliográfica referente a los temas a desarrollarse en la prueba.

Consideraciones generales.

Se recuerda, que como se establece en las Bases, toda la información referida a las

distintas instancias del Concurso, será publicada en esta página, por lo que será el único

medio  válido  por  el  cual  se  realizarán  todas  las  comunicaciones  y  notificaciones

pertinentes,  siendo  de  estricta  responsabilidad  de  los/as  postulantes  mantenerse

informados/as al respecto.
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